
Municipalidad de Concepción del Norte, S.B. 
Hacia el engrandecimiento de Concepción del Norte, Por la difusión de la cultura. 

Departamento de Administración Tributaria.  

municondelnortesb@hotmail.com 

 

 

 

COBRO DE IMPUESTO SOBRE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIO.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentarse a la oficina 

de Administración 

Tributaria.  

Solicitar o entregar la 

declaración de ingresos 

del año anterior. 

Ingresar el RTN o 

identidad al sistema 

para verificar su 

último año de  pago. 

Hacer el cálculo 

respectivo, según 

declaración. 

Se detalla el impuesto 

correspondiente por 

los ingresos obtenidos. 
 

Enviar el recibo a 

tesorería. 
 

Se deja copia de los 

documentos para 

archivo y registro 

 del cobro. 

El representante o 

dueño de la empresa se 

presenta a tesorería a 

cancelar el recibo. 


